
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO  BOCAREJO JARAMILLO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121875281, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 877 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la estrategia de 
comunicaciones para la divulgación de las políticas misionales de la entidad, así como su gestión tanto interna como 
externa a nivel regional, como enlace territorial de la Oficina Asesora de Comunicaciones de la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización (ARN).

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-03-15

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar la generación de contenidos regionales en diferentes géneros periodísticos (noticia, reportaje, crónica, etc.), 
sobre las políticas desarrolladas por la entidad, en texto, audio, video, fotos, que respalden los logros y avances.

2. Acompañar la realización de entrevistas en multiformato (radio, prensa, televisión y web o cualquier otro formato) a 
personas relacionadas con los procesos desarrollados por la entidad previa designación del supervisor y de acuerdo 
con las directrices dadas por la Oficina Asesora de Comunicaciones.

3. Gestionar espacios con los medios de comunicación regionales y los actores del proceso de reintegración y al 
programa de reincorporación (funcionarios de la ARN, población objeto de atención, Director General, aliados 
estratégicos, entre otros), previa concertación con el jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones y el coordinador del 
GT a fin de visibilizar los avances y logros de las acciones realizadas por la Entidad. 

4. Acompañar, a las entrevistas que se realicen en los medios de comunicación regionales, previa designación del 
supervisor, al vocero del Grupo Territorial de la ARN y a la población objeto de atención.

5. Monitorear la información que se difunde en el territorio relacionada con las políticas desarrolladas por la entidad en 
los medios de comunicación territoriales. 

6. Apoyar labores periodísticas que la Oficina Asesora de Comunicaciones requiera y le sean asignadas por el 
Supervisor del contrato, en el grupo territorial asignado.

7. Mantener actualizada una base de datos de los periodistas e influenciadores de la región.

8. Vigilar que la información interna que proviene de nivel central sea conocida dentro del grupo territorial y generar un 
proceso recíproco, velando por informar y comunicar de forma oportuna y veraz al personal del Grupo Territorial.

9. Mantener actualizados los canales de comunicación interno (carteleras físicas o pantallas de tv) según lineamientos 
dados por la Oficina de Comunicaciones de Nivel Central.

10. Tramitar debidamente los formatos requeridos para la operación, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y 
lineamientos brindados desde la Oficina Asesora de Comunicaciones de ARN.   
 
11. Desarrollar las demás acciones que se requieran por el supervisor a fin de dar cumplimento al objeto contractual."
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Fecha de inicio: 2023-03-15

Valor inicial del contrato: $18,324,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,581,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-07-14

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/30/2023 11:09:23 AM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LAURA ROCIO BOCAREJO JARAMILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.121.875.281, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):   
 

CONTRATO ARN No: 910 DE 2022 – CESION  

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales para acompañar las 
actividades periodísticas de difusión de la gestión y los logros de la política de Reintegración y Reincorporación 
en el territorio, como enlace de la Oficina Asesora de Comunicaciones de la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización (ARN).  

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar la generación de contenidos regionales en diferentes géneros periodísticos (noticia, reportaje, 

crónica, etc.), sobre las políticas desarrolladas por la entidad, en texto, audio, video, fotos, que respalden 
los logros y avances del proceso de reintegración. 

2. Incluir de manera transversal el enfoque diferencial, étnico y de género en las piezas y estrategias 
comunicativas realizadas en torno a las políticas desarrolladas por la entidad. 

3. Brindar apoyo en el proceso de difusión de las Políticas desarrolladas por la entidad en el Grupo Territorial 
de la ARN designado,  

4. Gestionar espacios con medios de comunicación de la región con los actores del proceso de reintegración 
y al programa de reincorporación (funcionarios de la ARN, población objeto de atención, Director General, 
aliados estratégicos, entre otros), previa designación del jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones y 
del coordinador del GT para visibilizar los avances y logros.  

5. Apoyar en la realización de entrevistas en multiformatos (radio, prensa, televisión y web o cualquier otro 
formato) a personas que tengan relación directa con los procesos desarrollados por la entidad previa 
designación o acuerdo con el asesor de la Oficina Asesora de Comunicaciones. 

6. Apoyar y acompañar, a las entrevistas que resulten necesarias, al vocero del Grupo Territorial de la ARN 
y a la población objeto de atención, que realicen los medios de comunicación regionales. 

7. Consolidar y velar por que la información interna que proviene de nivel central sea conocida dentro del 
grupo territorial y generar un proceso recíproco, velando por informar y comunicar de forma oportuna y 
veraz al personal del Grupo Territorial. 

8. Apoyar los eventos concertados con el Coordinador del Grupo Territorial e informar con antelación a la 
Oficina Asesora de Comunicaciones de nivel central. 

9. Monitorear y registrar la información que se difunde sobre las políticas desarrolladas por la entidad en los 
medios de comunicación regionales. 

10. Presentar dentro del informe mensual de actividades un análisis sobre el monitoreo de medios de 
comunicación regionales, sobre las políticas desarrolladas por la entidad.  

11. Apoyar labores periodísticas que la Oficina Asesora de Comunicaciones requiera y le sean asignadas por 
el asesor de la misma, en el grupo territorial, para el cumplimiento del objeto del contrato. 

12. Alimentar una base de datos y actualizarla con periodistas de la región e influenciadores. 
13. Mantener actualizados los canales de comunicación interno (carteleras físicas o pantallas de tv) según 

lineamientos dados por la Oficina de Comunicaciones de Nivel Central.     
14. Recibir y mantener en custodia los bienes que la ARN le brinde para el desarrollo operativo y logístico del 

contrato, acorde con lo descrito en el contrato de prestación de servicios. 
15. Diligenciar debidamente los formatos requeridos para la operación, de acuerdo con los procedimientos, 

instructivos y lineamientos brindados desde la Oficina Asesora de Comunicaciones de ARN.   
16. Tener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la 

ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la entidad y entregar la información de 
propiedad de la ARN, que haya soportado su gestión acorde con el requerimiento realizado por el 
supervisor. 

17. Desarrollar las demás acciones que se requieran y sean asignadas para el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

Fecha de suscripción de la cesión del contrato: 11 de agosto de 2022 

Valor inicial a ejecutar por el contratista cedente: $19.240.200 
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Valor mensual de los honorarios: $4.581.000 

Fecha de terminación inicial: 16 de diciembre de 2022 

Modificatorio 1: Suscrito el 11 de agosto de 2022. CESION de las obligaciones del Contrato No. 910 de 2022 
suscrito entre la ARN y DIANA KATHERINE PINZÓN RODRIGUEZ, a favor de LAURA ROCIÓ BOCAREJO 
JARAMILLO 
Fecha de Terminación final: 16 de diciembre de 2022  

Valor total de ejecución por el contratista cesionario: $19.240.200  
Estado actual: TERMINADO   

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 07 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

Proyectó: Carlos Arturo Arango Rios - Abogado Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias - Profesional Universitario – Grupo de Gestión Contractual  

















29/8/2020

JT CONTRATACIONES SAS

CERTIFICA

Que el(a) señor(a) LAURA ROCIO BOCAREJO JARAMILLO identificado(a) con documento Número 1,121,875,281 , trabajó
desde el Lunes 21 de Octubre de 2019 , y se desempeñó en el cargo de ANALISTA DE COMUNICACIONES Y PUBLICIDAD en
la empresa BBC CERVECERÍA filial de AB INBEV (BAVARIA) hasta el Domingo 28 de Junio de 2020 para nuestra empresa JT

CONTRATACIONES SAS,  y su contrato fue por CONTRATO DE TRABAJO POR DURACIÓN DE LA OBRA O LABOR
CONTRATADA.

Tareas específicas:
Estrategias de marketing digital

Elaboración de contenido publicitario
Planeación de campañas de influencer marketing y marketing digital

Emitido en SANTA FE DE BOGOTÁ, desde nuestro sistema de información Web, el día Sábado 29 de Agosto de 2020.

Por favor verificar la información acá contenida al número telefónico (1)5088150.

atentamente

JOHANNA MANGA
DIRECTORA DE OPERACIONES - COLOMBIA

1/1



 

 
 
 

 

CERTIFICACIÓN 
 

 

Por medio de la presente certificamos que LAURA ROCIO BOCAREJO JARAMILLO identificada con 

la C.C. 1.121.875.281 expedida en Villavicencio, realizó su práctica empresarial de la carrera 

COMUNICACION SOCIAL Y PERIODISMO, teniendo como fecha de ingreso el 14 de enero de 2019 y 

fecha de terminación 13 de Julio de 2019. 

 

Funciones desempeñadas 

Monitoreo de medios: La practicante se encargó de monitorear los medios de comunicación, tanto 

tradicionales como digitales, para identificar noticias o menciones relevantes sobre la organización. 

Creación de contenido: La practicante aporto a la creación de contenido para diversos canales de 

comunicación, como el sitio web de la organización, boletines internos, comunicados de prensa, 

publicaciones en redes sociales, entre otros. 

Apoyo en eventos y proyectos: La practicante participo en la planificación, organización y ejecución de 

eventos internos y externos, como conferencias, seminarios, ferias comerciales y posicionamiento de 

servicios. 

 

Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Cali a los seis (6) días del mes de julio de dos 

mil veintitrés (2023) 

 
Atentamente, 
 
 

 

 
LUIS ERNESTO LEÓN 

Gerente de Recursos Humanos 



FEDERACIÓN COLOMBIANA DE LA INDUSTRIA DEL

SOFTWARE Y TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS RELACIONADAS

CERTIFICACIÓN

Por medio de la presente se certifica que la señorita Laura Roció Bocarejo Jaramillo con
número de identificación 1.121.875.281 de Villavicencio, desempeño el cargo de Analista
de Comunicaciones, desde el 3 de octubre de 2016 hasta el 30 de abril del 2018.

Descripción de funciones específicas:

-Elaboración de parrilla de contenido para redes sociales.

-Planeación de contenidos para la redacción y envío de boletín institucional.

-Acompañamiento y organización de eventos institucionales.

Bajo el liderazgo del Ingeniero Daniel Giraldo.

Firmado en Bogotá el 1 de septiembre de 2020.

Flabia Bustamante Hernandez

Líder de recursos humanos

Federación Colombiana de la Industria de Software y TI- Bogotá, Colombia- Carrera 9
No 72-81, Edificio Digamma Oficina 605- PBX (1) 6040818



NOMBRE: LAURA ROCIO BOCAREJO JARAMILLO 

ÁREA: OFICINA ASESORA DE 

COMUNICACIONES

PROFESION: COMUNICADOR SOCIAL

FECHA DE GRADO: 20/09/2019

ESPECIALIZACION: Especialista en Gerencia de Marketing

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 26/11/2021

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN No: 877 de 2023 15/03/2023 30/05/2023

ARN No: 910 DE 2022 11/08/2022 16/12/2022

SECRETARÍA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DEL 

META
23/01/2022 6/06/2022

SECRETARÍA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DEL 

META
12/08/2021 16/12/2021

SECRETARÍA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DEL 

META
1/03/2021 31/07/2021

SECRETARÍA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DEL 

META
16/10/2020 25/12/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Oscar Fabián Martínez Camacho

Proyectó Oscar Fabián Martínez Camacho

Revisó: Lucía Muñoz Molano

Aprobó: Juan Pablo Rendón García

  8 PROFESIONAL - 5
Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización

Veintidós (22) meses de experiencia profesional 

relacionada
  

4,43

4,13

5,00

22,7

2,30

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

Prestación de servicios profesionales como Comunicadora Social y Periodista para elaborar contenidos periodísticos relacionados a la ejecución del plan Estartégico de comunicaciones de la Gobernación del Meta

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la estrategia de comunicaciones para la divulgación de las políticas misionales de la entidad, así como su gestión tanto 

interna como externa a nivel regional, como enlace territorial de la Oficina Asesora de Comunicaciones de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN).

Apoyar la ejecución del plan estratégico de comunicaciones, mediante cubrimiento periodísitico y elaboración de contenidos para redes sociales en el departamento del Meta.

Prestación de servicios profesionales a la gerencia de televisión y redes sociales, a través de cubrimiento periodísitico y elabopración de contenidos para redes sociales…

Prestación de servicios profesionales para apoyar el cubrimiento periodístico en la Secretaría de Comunicaciones…

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales para acompañar las actividades periodísticas de difusión de la gestión y los logros de la política de Reintegración y Reincorporación 

en el territorio, como enlace de la Oficina Asesora de Comunicaciones de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN).

TOTAL MESES

2,50

4,17

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 

plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    6.149.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

        



"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”
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